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NUMERO: 

CONSTITUCION 
DE UNA 

- COMPAÑIA -- . ANONIMA 

DENOMINADA 

“DISTRIBUIDORA RIMOLINA 

CUANTIA: CAPITAL AUTORIZADO: US $1.600,00. -—— 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 30M,00--—— 

En la ciudad “de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, hoy día veintidós de noviembre de dos 

mil; ante mí, abogalo EDUARDO ALBERTO ' FALQUEZ 

AYALA, Notario_ Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecen 

las siguientes personas: CÁRLOS MOLINA SCHICHHOLD, quien 

  

declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; 

MARGOT MOLINA SCHICHHBOLD, quien declara ser ecuatoriano, 

sóltera, ejecutiva, por sus propios derechos, y HELENE SCHICHHOLD 

VIUDA DE MOLINA, quien declara ser alemana, entendida en el 

  

idioma español, viuda, dedicada al hogar, por sus propios derechos. ---———---- 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, los rismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, sobre cuyo objeto 

y resultados están bien instruidos a la que proceden de una manera 

libre y espontánea y. para su otorgamiento me presentan- la minuta 

QUe ÚlCO ASÍ. ——_—mam— rc 

SEÑOR NOTARI 

   

/: Sírvase autorizar en el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, una por la A la 
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constitución de la compañía “DISTRIBUIDORA RIMOLINA SA”, 

de conformidad con las claúsulas que a continuación se desllan— 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

  

celebración de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 
A 

constituir la compañía anonima que se denominará 

“DISTRIBUIDORA RIMOLINA_ 8-25 los señores Carlos Molina 

Schichhold, y Margot Molina Schichhoid, de estado civil solteros y 

de nacionalidad ecuatoriana; y Mine. Schichhold viuda de Molina 
C Ao 

estado civil viuda y de nacionalidad alemana, todos por sus propios 

CLAUSULA SEGUNDA - La compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, la normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los..- Estatutos Sociales que se insertan a 

A A A 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “DISTRIBUIDORA 

RIMOLINA S.A. _—————_— 

CAPITULO - PRIMERO - DENOMINACION, OBJETO, 

DURACION Y DOMICILIO. ooo 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION: Constituyese en la 

ciudad de Santa Elena, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, la compañía que se denominará “DISTRIBUIDORA 

RIMOLINA 5.A..”, la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, 
A 

los presentes estatutos y los reglamentos que se expidieren ———-— 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: La compañía tendrá como 

objeto: a) distribución y comercialización de materiales 

de construcción para obras de ingeniería civil; b) Las actividades 

propias de la construcción de toda clase de vitiendas familiares y 
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de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios e industriales; AS Podrá . participar en- licitaciones * y 

concursos de ofertas para obras tanto públicas como privadas 

relacionadas con el diseño, construcción, planificación, supervisión y 

fiscalización de dquier clase de obras arquitectónicas y     
   urbanísticas; - La compañía podrá importar, comprar o arrendar 

maquinaria — liviana y pesada para la construcción, .e) La 

compraventa, corretaje, administración, permuta, E rciamiento, 
o A 

explotación y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales AS 

La explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios 

productos coma los de terceros; ga adquisición en propiedad, 

arrendamiento o en asociación de barcos pesqueros, así como a la 

instalación de su propia planta industrial para empaque, 

envasamiento o cualquier otra forma de comercialización de los 

productos del mar; 1) Fomentará y desarrollará el turismo 

  

nacional e internacional mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes, hoteles, moteles, clubes, cafetería, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales,“ i) También se dedicará a 

explotar minas, canteras y yacimientos, y 3) Podrá realizar a 

través deterceros el transporte por vía Ln mea o marítima 

de toda clase de mercaderías en general, de pasajeros, cargas, 

materiales para la construcción, productos agrapecuarios y 

bioacítaticos. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar toda 

clase de actos y contratos permitidos por la y ecuatoriana y 

que tengan relación con su Objeto Social. -——ommia-- 

ARTICULO TERCERO.- PLAZO: El plazo por el cual se 

   constituye la sociedad es de C INCUENTA AÑOS que se contarán 
TA 

a partir de la constitución de la compañía y su respectiva — 
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CC 
inscripción en el Registro Mercantil. -——-————_ua—mm-- 

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio principal. de     
é Santa: Elena, provincia del Guayas, 

pudiéndo establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior, a autorización de la Superintendencia 

de Compañías. -—a. 

CAPITULO SEGUNDO- — CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. .-ARTICULO QUINTO: CAPITAL: El Capital 
dE 

autorizado es de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América; el capital - suscr ito es de ochocientos dólar es de los 

Estados Unidos de - América, dividido. en ochocientas acciones 
  

  

ordinarias y — nominalivas. de le un dólar de los Estados Unidos de 
  

  

América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta General de accionistas.---———————————----- 

e ARTICULO SEXTO.- ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

cero uno al ochocientos, inclusive, y serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la compañía. —— >< a 

o ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriore o destruyere, la 

compañía podrá anular el título previa publicación efectuada por la 

misma, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal dela compañía. Uná vez 

transcurrido — treinta días a partir de la fecha dela última 

publicación se procederá a la anulación del título, debiendo 

conferir uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado. a 

ARTICULO OCTAYO.- Cada acción e: indivisible y da derecho / 
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a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales; en 

consecuencia cada acción liber Ta derecho a un voto en las 

juntas generales .-- — nn _ECQÉXAQAQÁÉ 

ARTICULO NOVENO .- Lasacciones se anotarán en el Libro de 

acciones y accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

  

dominio o pignoración de las MISMAS. --Ú_—__—— > 

ARTICULO DECIMO- La compañía no enutirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras no estén totalmente pagadas; 
e 

sólo se les dará a los     
DAS UA 

ARTICULO DECIMO PRIMERO - En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital se preferirá a los accionistas 

  

existentes en proporción a sus acciones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo meno «artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías. es 

CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general que constituye su órgano supremo, la 

administración de la compañía se ejecutará a través de idente A 

y del gerente general, de acuerdo con los términos que se > HA AJA 

indican en los presentes estatutos. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta General la compone 

los accionistas legalmente convocados y A a 

ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta Ceneral se reunirá 

  

. A 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses_postáriores



j 

( 

a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el presidente o el gerente general a 

los accionistas, por la prensa en uno de los periódicos - de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días 
2 

e 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión 5 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de 

la TEnión ———————-  _—_ qQ——e— e 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá 

- y «-. 
extraordinariamente en cualquier tiermpo, previa la convocatoria del 

presidente o del gerente general, por su iniciativa o a pedido de 

un número de accionistas que represente por lo menos el 
Á o 

veinticinco por ciento del capital social” La convocatoria deberá ser 

hecha enla misma forma que las AiO o 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- "Para constituir quórum en 

una junta general, se requiere si se trata de primera convocatoria 

la concurrencia de un número de accionistas que representen por lo 

menos la mitad del capital pagado: De no conseguirlo se hará 

una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá 

la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que A 

ARTICULO DECIMO OCTAYO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las juntas generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta- poder.------ > e 

ARTICULO DECIMO  NOVENO.- En las juntas generales 

ordinarias luego de verificar el quórum se dará lectura y 

discución de los informes del administrador. y del comisario, luego 

se conocerá y aprobará el balance gener"! y estado de pérdidas y 
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ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y por 

último se efectuarán las elecciones , si es que corresponde hacerlas 

en ese período, según los estatutos. -->=—-——————————----- 

ARTICULO  — VIGESIMO.-  Presidirá las juntas generales el 

  

presidente y actuará de secretario el gerente general, pudiendo 

nombrarse si fuere necesario un director o secretario ad-hoc. ------"-- 

ARTICULO VYIGESIMO PRIMERO.- En las juntas generales 
rl. 

ordinarias y extraordinarias se tratarán los asuntos que 

ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdos y 

resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

aquellos casos en que la ley o estos estatutos  exigieren una 

mayor proporción. Las resoluciones de la junta general son 

  

obligatorias para todos Los aristas 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la junta 

general ordinaria o extraordinaria se concede un receso para que 

el gerente general como secretario redacte un acta- resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que qa a 

resumen pueda ser aprobada por la junta general, tales acuerdos o 

resoluciones entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de 

junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General - Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento. —— A 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las juntas gpsáralés podrán 
realizarse sin convocatoria previa, sí se hallare presente la totalidad



del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la' gunta general 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 
«e 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado. sí luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, 
MA 

la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir 

de la vas “para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

ésta. La junta general así convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes para resolver uno o mas de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. —_—_u— wd in o 

ARTICULO YIGESIMO SEXTO.- Atribuciones de la Junta 

General de — Accionistas: a) Flóg al gerente genera y al 

presidente de la compañía, quienes durarán Ceirico años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

b) Hlogir uno o más comisarios, quienes durarán dos años en sus 

funciones. €) _A£frobar los estados financieros, los que deberán 

ser presentados con los informes del gerente general y del 

comisario, en la forma establecida en el artículo doscientos treinta y 

uo de la ley de compañías vigente. Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales. ») Acortar el aumento o 

isminución del capital social de la compañía E) £usorizar la 
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transferencia, enajenación - y gravamen de cualquier título de los 

bienes. inmuebles de propiedad de la compañía. g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañia antes del flazo señalado 

o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la ley h) 

Elegir al liquidador de la sociedad. 1) ) Fijar las remuneraciones” de 

los administradores, comisarios e integrantes de los organismos de 

administración y fiscalización, cuando no estuviere determinada en 

los estatutos o su señalamiento no corresponda a otro organismo o 
E 

funcionario ¡)] Lonocer los asuntos que se someterán a su. 

consideración de conformidad con los presentes estatutos $ k) 

Resolver acerca. de los asuntos que le corresponde por la ley, por 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO - DEL GERENTE 

GENERAL.- Son atribuciones y deberes del gerente general: a) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 
¡HA A A A A —  —_— _ _ EA 

de _la compañía; by" “Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de 

la compañía ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sim más limitaciones que las señaladas en estos estabutós; 

c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y 2 toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles,“e) Suscribir pagarés, letras de cambio, y en 

general todo documento ' civil o comercial que obligue a la 

compañía; % iornca y. despedir trabajadores, previa formalidades 

de ley g) Cóostituir mandatarios generales y especiales, previa 

autorización de la junta general, dirigir las labores A 

y dictar reglamentos; h) Canelir y hacer cumplir -las resoluciones 
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de la junta general de accionistas; . 1) “Supervigilar” la contalidad, 
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archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

» 
M
U
A
 

c
a
 marcha de sus dependencias; j) Presentar . un informe anual a la 

junta general ordinaria conjuntamente con los estados financiero y . 

el proyecto de reparto de utilidades, 70 La demás atribuciones ! 

que le confiere la ley y los estatutos. En los casos de falta, 

ausencia O impedimento para actuar del gerente  peneral, será 

  

reemplazado por el presidente, -quien tendrá las mismas facultades 

que el reemplazado.-----—-- € 

ARTICULO VYIGESIMO OCTAYO.- DEL PRESIDENTE.- El 

presidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y bes po 

atribuciones: A Ejercer individualmente la representación legal, 

    

judicial y extrajudicial de la compañía en subrogación del Gerente E 

  

General, cuando éste se encuentre ausente; mm Suscribir 
0. 

conjuntamente con el gerente general los títulos de acciones de la 

  

compañía; Cc) Convocar a la junta neral de accionistas; d pania, o J ER ; 
y 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta genefal, 

y e) Las demás atribuciones y deberes que le determinen la 
] 7 
junta general de la misma. —_———_———————— 

CAPITULO  CUARTO.- DISOLUCION - ARTICULO 

VIGESIMO NOVYENO.- En cuanto a la disolución y liquidación 

de la compañía se aplicará lo establecido en las normas de la Ley od 
. so 

de C ompañías . A e ! 

ARTICULO — TRIGESIMO- FONDO DE RESERVA: Se 

mantendrá un fondo de reserva legal no- inferior al cincuenta por. E 

o
n
 
m
r
 

ciento del capital pagado; para lo cual em cada ejercicio 

económico, de las utilidades netas obtenidas : 0 Cese el diez por 

ciento (10%) para este Objeto. —— comino
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

  

No. Trámite: 3045343 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: BERNABE CELI JULIO  ,/ 

Fecha Reservación: 25/09/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4. DISTRIBUIDORA RIMOLINA S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 24/12/2000 : 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

cd: cccais jp 

ARG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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ciento (10%) para este objeto.-—————--— —_um 

CLAUSULA  TERCERA.- SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito de la 

siguiente manera: La señora Helene Schichhold Viuda de Moliaa 

ha suscrito otecieníds veinte acciones — ordinarias y nominativas de 20 : 

A.
 

me
.”
 

au
na
 

USA un dólar cada una, Margot Molina Schichhold ha suscrito Ly 

  

cuarenta acciones ordinarias y fominativas de USA un dolar cada 

una, y Carlos Molina Schichhold ha suscrito cuarenta, acciones 49 

    

y 

ordinarias y nominativas de USA un dólar. Los accionistas 32 

A
 

cancelan el . veinticinco por ciento del capital suscrito mediante 

depósito en la cuenta “INTEGRACION DE CAPITAL> “en el 
A 

Filanbanco. Por lo tanto. la diferencia será cancelada en el plazo 

de dos años.---—- A, A 

CLAUSULA CUARTA.- Queda expresamente autorizado el abogado 

Julio Bernabé Celi para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas, para obtener la aprobación y registro de esta f 
$ 

compañía. —--————— >— A A : 

Agregue señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias, 

  

para la plena validez de la presente escritura pública- Firmado: 

Abogado JULIO C. BERNABE €. Registro número: Siete 

mil quinientos cuarenta y cinco. <fíedan agregado a la 

presente escritura pública la cuenta de Integración de  Capital- 

A
 

A
 

A 
A
 O
 A
 
m
o
 

Hasta aquí la minuta que en un solo texto, queda elevada a 

A
 

AS
 

escritura pública- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública a los comparecientes, 

m
e
 

éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, eun solo 

acto.- 

2.
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    CARL OLINA SCHIQHHOLD 

C.Ó- 0909272881 A 

MARGOT MOLINA SCHICHHOLD 

CC  090927293-2 

HELENE SCHICHHOLD VIUDA DE MOLINA Y! 

CC. 090400111-2 

AUT ÁS E > Y / 

  

YO 

EL NOTARIO 
WAR 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA/ 

Se otorgó ante mí, y en fé de «ello confiero este PRIMER 

  

TEST;MONIO, en siete fojas útiles que sello y firmo en 

la cludad de Guayaquil a los veintinueve días del mes 

de noviembre de dos mil.- 
po 

A a 
- . .- . 9 . «A 

AA 

sf 

Yi 
*.



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOy FE:- Que en esta ¿echa y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a Zo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de La Resolución No.01-G-1J-0000997, de fecha ocho de 

febrero dez dos mi£ uno, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de La APROBACION de da consiiitución de 

La compañía " DISTRIBUIDORA  RIMOLINA  S.A.”..- Guayaquil, 

febrero 9 del 2.001.- 

  

CERTÍ¡FICO3 Que en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución 

No.01-=G-1J-0000997 del Intendente Jurídico de la Oficina de -= 

Guayaquil de fecha 8 de Febrero del 2001, procedo a inscribir 

la escritura que antecede,de la Constitución de la Compañía - 

Anónima /défiemineada DISTRIBUIDORA RIMOLINA S.A., con el Regis” 

tro $417 y Repertorio No.13.- 

Santa : 
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OFICIO No, 50.8G6,2001 
ann3005 

GUI, e mo 0] 

Señor Gerente 

BANCO ENANBANCO 
Ciudad 

Señor Gerente; 

Cumplene comunicar a Usted que la compañía "DISTRIBUIDORA 
RIMOLINA $.4.%, ha conciuido los trámites legales previos a Su 
funcionatnien do. 

En tal virtud puece el Banco de su Gerencia entregar los valores 
aepositados en ld "Cuenta de Integración de Capial” de esa 
compañia, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martinez Davalos 
SECRETARIO Gl NERAL DEL INTENDENCIA 
DE COMPINIAS DE GUAYAQUIL 
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